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PROGRAMA DE ESTÍMULOS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE  
 
GUÍA PLATAFORMA SIIIA/ESDEPED  2024  
  
1.- Toda la producción del académico debe estar actualizada en su CVN (Curriculum Vitae Nicolaita), en el 
SIIA de la UMSNH.  
 

 
 
Nota: Para cada producto del académico se podrá cargar 1 (un) archivo en formato PDF de máximo 20 Mb 
por cada producto registrado, siguiendo las especificaciones de productividad establecidas en la guía de 
puntaje y reglamento vigente ESDEPED.  
 

 
 
 
2.- Para generar la solicitud, la carta de exclusividad y el FRD, ir a la opción de “Convocatorias y reportes” y 
seleccionar la pestaña de Convocatorias ESDEPED.   
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3.- Arroja la siguiente pantalla de donde se tiene que indicar la convocatoria 2024 y después seleccionar la 
pestaña Solicitudes.   
 

 
 
 
4.- Pasando a la siguiente sección, que debe estar sin solicitud generada, los íconos son, de izquierda a 
derecha: regreso a la página anterior, actualización, edición, generar documento carta de exclusividad, 
generar documento solicitud de ingreso  y generar solicitud. Los íconos de edición e impresión se pueden 
usar solo que se tenga seleccionada alguna solicitud, así que el primer paso es generar una solicitud 
presionando el ícono de “+”.  
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5.- Al colocar “+” se generará la solicitud con las siguientes opciones, elegir la que corresponda y guardar con 
el ícono gráfico de diskette. Si existen dudas consultar a su representante Esdeped.  
 
 

 
 
6.- Al elegir el tipo de solicitud aparecerá en su pantalla la elección realizada.  
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Habiendo elegido el tipo de solicitud de forma electrónica, entonces es posible usar los íconos para la 
impresión de la solicitud y para la carta de exclusividad, por ejemplo, al presionar la opción de Solicitud 
aparecerá el siguiente documento:  
   

 
Nota: El formato de solicitud se genera automáticamente en función del tipo de solicitud creada. 
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Al presionar el ícono de la impresora lo envía a impresión y puede guardarse el archivo. La misma situación 
es para generar la carta de exclusividad.  
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7.- El ícono de edición cumple con la función de poder modificar la solicitud o eliminarla. Seleccionando 
Edición se va a esta pantalla:   
 

 
 
8.- Ahora al presionar el ícono de editar se tiene esta pantalla:   
 

 

 
 
 
En este apartado se puede cambiar el tipo de solicitud, si es el caso, para posteriormente grabar y salir. La 
otra opción es si se requiere borrar se presiona el ícono de eliminar “-“, aparecerá un mensaje de advertencia, 
se aprueba y regresa a la pantalla original de solicitudes. Todas estas opciones estarán habilitadas hasta el 
día del cierre indicado en la convocatoria, posteriormente no será posible realizar adecuaciones en el CVN y 
en la solicitud.  
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9.- En el punto 6 se indicó como generar y/o modificar la impresión de la solicitud y la carta de exclusividad. 
Una vez descargadas la solicitud y la carta de exclusividad, el interesado deberá imprimirlas y firmarlas con 
tinta azul, digitalizarlas y subirlas nuevamente al SIIA  como se muestra en las siguientes capturas:  
 

 
  
 
Menú comprobatorio Carta de Exclusividad: 

 
 
Menú comprobatorio Solicitud: 

 
 
Es importante verificar el contenido del combrobante, posterior a la opción guardar aparecerá la siguiente 
ventana emergente para confirmar el registro. Posterior a ello no será posible sustituir el mismo. 
 

      
 
 
Nota: Las solicitudes de sabáticos, exfuncionarios y posgrado deberán adjuntar un solo archivo PDF en el 
apartado Cargar solicitud. El comprobante PDF deberá integrar los anexos correspondientes de acuerdo 
con la guía de puntaje y reglamento vigente ESDEPED.  
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Se integra la siguiente captura como referencia de solicitud de Sabático anual, que señala los anexos a 
integrar. 
 

 
 10.-Dentro del apartado en el SIIA: -Convocatorias y reportes / Convocatorias ESDEPED, aparece la opción: 
Reclasificación de producción académica, ésta se refiere a cuando en una publicación con dos o más autores, 
alguno(s) de ellos de forma particular desean o requieren que tal publicación aparezca en diferentes rubros 
a cada uno de ellos. Esto no modificará el producto para todos los coautores.  
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11. Para generar el reporte y formato FRD deberá seleccionar la convocatoria 2024 y seguido de ello 
presionar el icono de la impresora como se muestra en la siguiente captura: 
 

 
 
Dentro del apartado correspondiente al FRD, podrá verificar la productividad capturada, lo cual podrá 
realizarse a partir de la publicación de la presente convocatoria y a más tardar el 8 de febrero de 2024, antes 
de las 23:59 horas. Después de esta hora la opción cerrar y enviar estará deshabilitada. 
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12. En este menú podrá vizualizar el estatus de su FRD y encontrará la opción para cerrar y enviar su FRD. 
Antes de cerrar y enviar su solicitud debe asegurarse que ha registrado toda la productividad con sus 
respectivos comprobantes dentro del CVN. Así mismo, comprobar que cargó los documentos “solicitud y carta 
de exclusividad” con la firma autógrafa en tinta azul (punto número 9). 
 
Una vez enviado, no será posible reaperturar ni hacer modificaciones.   
 

 
 
 
Al presionar la opción cerrar y enviar mostrará la siguiente ventana de validación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 

 


